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  RESOLUCIÓN Registro:  487 /2024 
  

 Unidad administrativa: 
Dirección General de Gestión Económico-
Financiera del Servicio Madrileño de Salud   

Exp.:  PA SUM 8/2024 
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    Personal de la Unidad de Contratación de la Dirección General de Gestión Económico-Financiera 
del Servicio Madrileño de Salud 
 
  VOCALES: 
 
   Un representante designado por la INTERVENCIÓN DELEGADA de la Consejería de Sanidad    

de la Comunidad de Madrid 
 

 Un LETRADO de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad, designado por el Jefe del   
Servicio Jurídico 

 
 Se podrá incorporar como Asesor por razones de la materia objeto del contrato, un representante 
de la Unidad promotora, (S.G Farmacia y productos Sanitarios) 

 
  SECRETARIO: 
 
  Titular: 
   Un funcionario de la Unidad de Contratación de la Dirección General de Gestión Económico-
Financiera del Servicio Madrileño de Salud. 
 
  Suplente: 
   Un funcionario de la Unidad de Contratación de la Dirección General de Gestión Económico-
Financiera del Servicio Madrileño de Salud 

 

 
  

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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